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ACTA DE RESPUESTA A CONSULTAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N°053/2022  

“NUEVOS NODOS FTTH CONTINGENCIA – ELEMENTOS PASIVOS” 
 

 

FECHA: 15/09/2022 
 

 

 

N° 
PUNTO DE REFERENCIA DEL 
PLIEGO DE CONDICIONES 

N° DE 
PAGINA CONSULTAS DEL OFERENTE RESPUESTA ENTEL S.A. 

1 

Parte II Información Técnica 
5.1 Garantía 

El Proveedor será responsable por 
cualquier daño que resulte sobre 
los materiales, debido a un 
embalaje inapropiado durante su 
traslado, es posible que estos 
materiales en destino sean 
depositados a la intemperie, por lo 
que el proveedor deberá 
considerar la protección de los 
mismos (ej. Carpas) para evitar el 
ingreso de humedad y daño por 
dejarse en estas condiciones. 

20 

Al momento de la entrega del material, 
corroborará con Entel que el embalaje esté en 
buenas condiciones. Al mismo tiempo, se incluirá 
la protección de carpa requerida en los lugares 
donde se tenga el material a la intemperie. 
Considerando que luego de este acontecimiento, 
y al estar el material en almacenes de Entel, 
Huawei no tiene control de eventos 
climatológicos u otros factores externos que 
puedan afectar el material. En ese sentido, 
cualquier daño o pérdida, luego de esta entrega 
y protección requerida, el riesgo será asumido 
por Entel, es correcto nuestro entendimiento? 

Si, es correcto 

2 

Parte II Información Técnica 
5.1 Garantía 

En caso de incumplimiento de 
garantía ENTEL S.A., aplicará  una 
multa del 5% del total del monto 
especificado en el contrato, a la no 
atención de la primera notificación 
realizada de acuerdo al tiempo 
establecido, se aplicará una multa 
del cinco por ciento (5%) del valor 
total del Contrato, como segunda 
notificación  mediante correo 
electrónico se informará al 
adjudicado la aplicación de esta 
primera multa y asimismo la 
extensión de un tiempo adicional 
de cuarenta y ocho (48) horas 
para la reposición, de esta manera 
se acumulará los porcentajes de 
las multas hasta un total del diez 
por ciento (10%). 
El pago de las multas debe ser en 
una cuenta bancaria definida por 
ENTEL S.A., a partir de la fecha de 
notificación oficial mediante nota 
al adjudicado, por lo que se tendrá 
un plazo máximo de treinta (30) 
días calendario para efectuar el 

depósito correspondiente. 

20 

Solicita que la multa asociada a la garantía se 
mantenga como requerido en el punto 15. 
Multas de la Parte I del presente pliego. Es 
decir, del 0,5% por día de retraso hasta un 
máximo acumulable del 10% del valor total del 
contrato. 

Se mantiene como se indica en el 
Pliego de Condiciones 5.1 
Garantía. 

3 
Parte II Información Técnica 
5.4 Forma de Pago 

21 
Considerando que las entregas serán en 
diferentes departamentos del país, la forma de 
pago puede ser considerada, de forma parcial, 

SE MANTIENE LO ESPECIFICADO 
EN EL PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES. 

CONSULTAS POR CORREO  

PARTE TÉCNICA 
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La forma de pago será a la entrega 
del  100% de lotes de materiales 
solicitados en el presente 
documento, previa emisión del 
Certificado de Aceptación 
Provisional y del Certificado de 
Control de Calidad por parte de 
ENTEL S.A. y presentación de 
factura fiscal por parte del 
proveedor 

por el 100% del lote entregado en cada 
departamento?  

4 

4.2 Características Técnicas 
Específicas 
Punto 2 

17 

El requerimiento pide que debe tener 16 
orificos de salida aptos para FO drop 
(entendemos que serian para el splitter 
1:16), sin embargo este a su vez pide que 
la Caja albergue un splitter de 1:4, por 
favor especificar ¿cuál sería la función de 
este splitter 1:4? ¿sería para entradas? 
¿sería para más Drop? 

El Splitter de 1:4 se utiliza como 
Splitter de 1er nivel y las salidas 
van a conectarse inicialmente con 
un Splitter de 1er nivel de 1:16 
en la misma NAP y las restantes a 
las cajas B,C y D que solo 
contienen Splitters de segundo 
nivel 1:16. 

5 

4.2 Características Técnicas 
Específicas 
Punto 4 

17 

El requerimiento indica: -…Debe contar con 
16 orificos de salida aptos para FO drop de 
1 hilo con diámetros entre 4-12 mm….- 
Por favor confirmar el diámetro máximo del 
cable FO Drop ya que conforme a nuestro 
entender No existe cable Drop de 12mm  

(El proveedor deberá especificar 
el diámetro más óptimo para 
evitar daños a la Caja por 
humedad o ingreso de insectos), 
tal como se indica en el Pliego de 
Condiciones. 

6 

4.2 Características Técnicas 
Específicas 
Punto 4 

17 

El pliego de condiciones NO ESPECIFICA 
el tipo de cable FO Drop 
Por favor aclarar si el cable FO Drop de 
salida es Circular o Flat  

Es FLAT 

7 

4.2 Características Técnicas 
Específicas 
Punto 9 

18 

En el punto 3. Resumen de Requerimientos 
cajas NAPs para sujeción en poste, en el 
punto 9 de 4.2 Características Técnicas 
Específicas pide que las cajas NAPs deben 
tener elementos de sujeción mural.  
Por favor, especificar la cantidad de cajas 
que serán para sujeción en poste y la 
cantidad de cajas que deben tener 
elementos de sujeción mural.  

La totalidad de NAPs debe tener 
ambos elementos de sujeción. 

8 
Punto 1/ 4.1 Caracteristicas 
Tecnicas Generales 

17 Por favor confirmar si solo se debe 
considerar instalar el splitter de 1:16 en el 
NAP, más no el de 1:4. Es correcto nuestro 
entendimiento. 

Es correcto. 

9 

Punto 2/ 4.3 Empaque, 
Embalaje e Imagen 
Empresarial en los equipos 

18 Por favor confirmar que el splitter de 1:16 
debe llegar pre-instalado en la caja NAP. Y 
sobre el splitter de 1:4, este debe venir en 
una CAJA independiente? 

Es correcto 

10 
Punto 8/ 4.2 Caracteristicas 
Técnicas Específicas 

17 Por favor confirmar si es aceptable que 
para el mecanismo de cierre y apertura se 
puede emplear llave allen o destornillador, 
es esto aceptable? 

No, no es aceptable. Remitirse a lo 
solicitado en el Pliego de 
Condiciones. 

11 Punto 1/ 4.4 Certificaciones 
19 Por favor detallar que debe incluir las 

Pruebas de calidad sobre el material 
provisto? 

Lo que se especifica en el Punto 2/ 
4.4 Certificaciones 

12 Punto 2/4.4 Certificaciones 
19 Se debe entregar este documento una vez 

adjudicado? 
Si, es correcto. 
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13 Punto 3/ 4.5 Documentación 

19 Que información específica se debe 
considerar para el “detalle no valorizado”? 
Esta información se debe presentar una vez 
adjudicado? Es correcto nuestro 
entendimiento? 

Se debe presentar el detalle del 
material que se entregará una vez 
adjudicado. Se debe adjuntar este 
detalle en la propuesta, antes de 
ser adjudicado. 

14 Punto 5/ 5.1 Garantía 

20 
Que parámetros en el punto de calidad se 
evaluaran para la entrega. 

Estado físico, calidad y 
cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 
solicitadas y material ofertado. 

15 

Punto 10 Splitters/ 4.2 
Características Técnicas 
Específicas 
 

5 
Que tipo de Splitters se debe considerar en 
la propuesta? 

Los Splitters deben ser del tipo 
PLC (Planar Lightwave Circuit). 

16 
Punto 4/4.2 Características 
Técnicas Especificas 

17 Es el diámetro del cable drop 
autosoportado de 2x3,5? 
Sin mensajero el diámetro del cable seria 2 
x 3 mm? 

(El proveedor deberá especificar el 
diámetro más óptimo para evitar 
daños a la Caja por humedad o 
ingreso de insectos), tal como se 
indica en el Pliego de Condiciones. 

17 
4.2 Características Técnicas 
Especificas/Punto 6 

4 Las cajas NAPs cuentan con su cinturón 
para instalación en poste, la cinta BAP es 
gruesa y no ingresa en dichos elementos, 
será aceptado las cintas que vienen de 
fabrica?  

Si, siempre que esta sea ajustable. 

PARTE LEGAL/ADMINISTRATIVA 

1 

8.1 Sobre “A” 
8.1.3:  Fotocopia simple del 
Certificado de Tradición 
Comercial expedido por 
FUNDEMPRESA o SEPREC 
vigente a su presentación 
(Requisito no aplicado a 
empresas unipersonales). 
 

 

6 

El Certificado de Tradición Comercial 
emitido por SEPREC NO TIENE PERIODO 
DE VIGENCIA, ¿es valido presentar un 
Certificado de Tradición Comercial emitido 
en Abril del 2022?  

NO ES VÁLIDO PRESENTAR 
UN CERTIFICADO EMITIDO 
EN ABRIL. EL CERTIFICADO 
DE TRADICIÓN COMERCIAL 
DEBE SER TRAMITADO POR 
LA SOCIEDAD CON FECHA 
ACTUAL.  

2 

8.1 Sobre “A” 
8.1.5 Fotocopia simple del 
Certificado de Actualización de 
la Matrícula de Comercio ante 
FUNDEMPRESA o SEPREC 
vigente a su presentación. La 
empresa deberá tener como 
actividades el rubro de 
Telecomunicaciones y/o 
comercialización de materiales 
y equipos de 
telecomunicaciones.  

8 
 

En el caso de asociaciones accidentales, 
¿es suficiente si solamente 1 empresa de la 
asociación cuenta como actividades el 
rubro de Telecomunicaciones y/o 
comercialización de materiales y equipos 
de telecomunicaciones? La otra empresa es 
de Construcción y también tiene como 
actividad la Venta de Artículos de Ferretería 
¿es válida esta asociación accidental si el 
objeto de la misma cumplirá con las 
actividades solicitadas en el Pliego de 
Condiciones?  

NO ES SUFICIENTE, LAS 
EMPRESAS QUE COMPONEN 
UNA ASOCIACIÓN 
ACCIDENTAL  DEBEN 
NECESARIAMENTE CONTAR 
CON LAS ACTIVIDADES EN EL 
RUBRO DE 
TELECOMUNICACIONES Y/O 
COMERCIALIZACIÓN DE 
MATERIALES Y EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES.  

10 

Parte I 
 

1) Garantía adicional de 
cumplimiento de contrato 
(Garantía a Primer 
Requerimiento con las 
características de renovable, 
irrevocable y de ejecución 
inmediata): Tiene por objeto 
complementar la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato en 
los casos que el Ofertante 
adjudicado realice una Oferta 

9 

Considerando que ENTEL S.A. solicita una 
garantía adicional de cumplimiento de 
contrato en caso de que el Oferente 
adjudicado realice una oferta económica 
por debajo del 85% del PRECIO 
REFERENCIAL, para poder efectuar un 
cálculo del monto y costo de dicha boleta, 
solicitamos puedan informarnos el PRECIO 
REFERENCIAL para el presente proyecto. 
 

Por normativa interna de Entel 
S.A., para este proceso no se 
publica el Precio Referencial. 
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económica por debajo del 
ochenta y cinco por ciento 
(85%) del Precio Referencial 
del Proceso de Adquisición de 
Bienes y/o Contratación de 
Servicios. 
El monto de la Garantía 
Adicional será el equivalente 
a la diferencia entre el 
ochenta y cinco por ciento 
(85%) del Precio Referencial 
y el valor de la Oferta 
económica, cuya vigencia 
debe ser igual a la Garantía 
de cumplimiento del 
Contrato. 

 
 

 

PARTICIPANTES: 

 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

CARGO 

Pablo Rocabado 
 

Sub Gerente Red de Larga Distancia y 
Acceso Fijo 

Carlos Aguirre 
Profesional Red de Larga Distancia y 

Acceso Fijo 

Nelson Fernández 
Profesional Red de Larga Distancia y 

Acceso Fijo 

Roberto Alvarez Profesional Asuntos Legales, Jud. y Soc. 

Yaquelin Vasquez Profesional de Adquisiciones 

 


